
  

AVISO No.241 

 

20 de mayo de 2022 

 

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 

 

 

Por medio del cual se notifica al señor(a) JOSE LOPEZ.  De conformidad con lo establecido en el 

artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 

    

Acto administrativo a notificar: RESOLUCION PQRDS No.1680 del 11 de mayo de 2022 

 

Persona a notificar:                             JOSE LOPEZ 

 

Dirección de notificación usuario: BARRIO 19 DE ENERO CARRERA 19 # 46-26 

 

  

Funcionario que expidió el acto:               JOHANNA ANDREA FRANCO SALAZAR 

 

 

Cargo:                                           ABOGADA CONTRATISTA 

 

Una vez notificado el presente acto administrativo, no procede recurso alguno. 

 

Se advierte, que la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al de entregado este 

aviso en el lugar de destino. 

 

Atentamente, 

 
JOHANNA ANDREA FRANCO SALAZAR 

Abogada Contratista 

Dirección Comercial E.P.A E.S.P  



  

 

Armenia, Quindío. 20 de mayo de 2022 

 

 

Señor (a): 

JOSE LOPEZ 

Dirección: BARRIO 19 DE ENERO CARRERA 19 # 46-26 

Matricula No.18008 

Correo: kesamrc@yahoo.com  

Armenia, Quindío.  

 

 

ASUNTO: Notificación por Aviso No.241 de la Resolución PQRDS 1680 del 11 de mayo 

de 2022. 

 

 

Cordial Saludo,   

 

Respetuosamente me permito informarle que en el presente oficio, encontrará como adjunto la 

notificación por aviso No.241 de la RESOLUCION PQRDS No.1680 del 11 de mayo de 2022. “Por la 

cual se da respuesta a un recurso de reposición”. Matrícula No.18008 

 

Lo anterior, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 

 

 

Atentamente,  

 
JOHANNA ANDREA FRANCO SALAZAR 

Abogada Contratista 

Dirección Comercial E.P.A E.S.P 

mailto:kesamrc@yahoo.com


  

RESOLUCION PQRDS 1680 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN  

MATRICULA 18008 

 

La abogada contratista de la Oficina de Atención Clientes, Peticiones, Quejas y Recursos, de la Dirección 

Comercial de las EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA E.S.P. en uso de sus atribuciones legales en 

especial las conferidas por la Ley 142 de 1.994, y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que, el señor JOSE LOPEZ, en ejercicio del Derecho de Petición que consagra la Constitución 

Política de Colombia y el artículo 152 de la ley 142/94, y de conformidad con lo manifestado en su 

escrito la entidad prestadora del servicio le informa lo siguiente respecto del predio ubicado en 19 DE 

ENERO CR 19 46 26 PROVISIONAL, identificado con Matricula 18008. 

 

2. Que, mediante Oficio PQRDS 1176 del 05 de abril de 2022, se dio respuesta a la solicitud de la 

usuaria, manifestándole lo siguiente: 

“Asunto: Respuesta Petición SUI 606.  

 

Cordial saludo,  

 

Atendiendo su petición radicada en esta entidad, respetuosamente nos permitimos informarle que, 

con el fin de corroborar las condiciones del predio, se ordenó la partica de una visita de verificación, 

la cual se realizó el día 25 de marzo de 2022, que arrojo la siguiente información:  

 

“PREDIO REMODELADO HICIERON 4 APARTAMENTOS Y 3 LOCALES. EL MEDIDOR DE LA 

CASA ORIGINAL NO EXISTE. TELEFONICAMENTE EL USUARIO INFORMA QUE ESTA EN 

ESPERA DE LA INSTALACION DE LOS MEDIDORES. SI YA TIENE MATRICULA PARA ESTOS 

PREDIOS SE PUEDE DAR DE BAJA. PREDIO DESOCUPADO EN SU TOTALIDAD. FIRMA 

JEANETTE LOPEZ C”  

 

De acuerdo a la visita, se informa que no procede la baja de la matricula No. 18008, ya que tal 

como se expone en la visita en el predio se hicieron 4 apartamentos y 3 locales, a los cuales no se 

les ha instalado medidor y aún no están legalizados; de acuerdo a lo anterior la baja procede en el 

momento que los medidores ya estén en funcionamiento y se les esté facturando correctamente. 

Matricula No. 18008.  

 

Es importante informarle, que esta solicitud la puede volver a realizar en el momento que se cumpla 

con el parágrafo anterior, citado en este oficio PQRDS 1176.  

 



  

Para EPA LA EMPRESA DE TODOS es importante poder recibir y aclarar sus inquietudes y 

reclamos; pues de esta manera nos brinda la oportunidad de mejorar y corregir procedimientos que 

nos permitan ofrecer un mejor servicio.  

 

En los anteriores términos se da por tramitada su solicitud  

 

Atentamente,  

 

ANGELA VIVIANA HENAO HERRERA  

Dirección Comercial  

Empresas Públicas de Armenia E.S.P” 

 

3. Que dentro de los términos establecidos en la Ley, el señor JOSE LOPEZ, interpuso Recurso de 

Reposición en contra del Oficio PQRDS 1176 del 05 de abril del año 2022. Matrícula 18008. 

 

4. Que el recurso de reposición, fue sustentado en el escrito manifestando lo siguiente:  

 



  



  



  



  



  



  



  

 



  

5. Que, verificado en el sistema el historial del predio ubicado en 19 DE ENERO CR 19 46 26 

PROVISIONAL, identificado con Matrícula 18008, se evidencia que a la fecha se encuentra a PAZ Y 

SALVO respecto al cobro por la prestación de los servicios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo. 

 

6. Que, analizado los datos pagos y facturación emitida por nuestra entidad, se realiza la siguiente 

aclaración: 

 
 

7. Que, al consultar al gestor de planeación Técnica de la Entidad sobre la viabilidad de la inactivación 

de la Matrícula 18008, dicha dependencia manifestó por medio de Oficio GPT 469 del 10 de mayo 

de 2022, que es procedente realizar el retiro de la provisional de obra, argumentando que su etapa 

constructiva ya culminó y fueron instalados los medidores de los individuales, así mismo informan 

que la acometida se encuentra en concreto. 

 

8. Que, según la Resolución de Gerencia No. 2332 del 22 de Diciembre de 2004, la baja de una 

MATRICULA solo opera para cuentas absolutamente incobrables por encontrarse como inexistentes, 

colapsados, lotes y cuentas provisionales, siempre y cuando no se afecten los intereses de la 

empresa. 

 

9. Que, de conformidad con lo anteriormente planteado, es procedente ordenar cancelación y/o BAJA 

de la Matrícula 18008, correspondiente al predio ubicado en 19 DE ENERO CR 19 46 26 

PROVISIONAL. 

 

10. Que, por tanto se informará al usuario que debe pagar la suma de doscientos noventa y tres mil 

cuatrocientos pesos (293.400) por concepto de levantamiento de acometida, valor que deben ser 

cancelado para proceder a la BAJA de la misma. Matrícula 18008 

 

11. Que, tan pronto se efectúen el pago, deberá presentarse copia al funcionario Humberto Javier 

Salazar, en las instalaciones de la Dirección Comercial ubicadas en la Carrera 18 Calle 17 esquina 

Centro Comercial del Café Piso 3 o enviar copia al correo electrónico 

atencionalciudadano@epa.gov.co , para que se proceda a la BAJA y levantamiento de acometida de 

la Matrícula 18008. 

 
 

 

Factura Valor Fecha Recaudo

58439136 $1.324.004 2022-05-03  00:00:00

Corresponde a 5 medidores, 5 

instalaciones, 5 valvulas antifraude , 

agua no facturada y la prestación del 

servicio del periodo de abril de 2022

58248254 $27.690 2022-04-07  00:00:00
Corresponde a la prestación de 

servicios del mes de marzo 

57740415 $1.046.147 2022-03-16  00:00:00 Corresponde a 28 meses de deuda

mailto:atencionalciudadano@epa.gov.co


  

12. Que dado lo explicado se procederá a REVOCAR el contenido del Oficio PQRDS 1176 del 05 de 

abril del presente año, en el sentido de DAR DE BAJA Y/O INACTIVAR inmediatamente la Matrícula 

18008, teniendo en cuenta Oficio GPT 469 del 10 de mayo de 2022, por medio del cual informan 

que la obra ya culminó y fueron instalados los medidores de los individuales, así mismo queda 

pendiente el pago por $293.400 correspondiente al levantamiento de acometida, el cual el usuario 

deberá suministrar copia del mismo para realizar el respectivo procedimiento. 

 

13. Que la Ley 142 de 1.994, establece que las oficinas de peticiones quejas y reclamos, son las 

competentes para recibir, tramitar y resolver las peticiones que los usuarios presenten con respecto 

a la prestación de los servicios públicos. 

 

Por lo anteriormente dicho, 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR el contenido del Oficio PQRDS 1176 del 05 de abril del presente año, en 

el sentido de DAR DE BAJA Y/O INACTIVAR inmediatamente la Matrícula 18008, teniendo en cuenta Oficio 

GPT 469 del 10 de mayo de 2022, por medio del cual informan que la obra ya culminó y fueron instalados los 

medidores de los individuales, así mismo queda pendiente el pago por valor de $293.400 correspondiente al 

levantamiento de acometida, del cual el usuario deberá suministrar copia del mismo para realizar el respectivo 

procedimiento. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al peticionario, señor JOSE LOPEZ, de la presente Rresolución. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Informar al peticionario, señor JOSE LOPEZ, que una vez notificada la presente 

Rresolución, queda en firme el acto administrativo y no procede ningún otro recurso. 

 

 

 

Dado en Armenia, Q., a los once (11) días del mes de mayo de Dos Mil veintidós (2022). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOHANNA ANDREA FRANCO SALAZAR  

Abogada Contratista 

Dirección Comercial EPA ESP 

 


